RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002921, Ent. N° 2964/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada 56/2012 convocada para el suministro e instalación de hasta 400 concentradores de oxígeno domiciliarios;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 22.06.2012, se celebró el acto de apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron  seis  oferentes, con las siguientes cotizaciones: AGA S.A.: $ 6:985.299.832; CLAP Laboratorios S.R.L.: $ 6:603.705,304; SANYFICO S.A.: $ 7:865.087,216; AIR LIQUIDE URUGUAY S.A.: $ 5:447.626,800; PRAXAIR URUGUAY Ltda.: $ 7:949.886,000; OXYNOVA Ltda.: $ 5: 864.670,000. Todas las cotizaciones son con impuestos y descuentos incluidos;
2) que luce informe de la División Tecnología Médica de fecha 27.09.2012 y cuadro conteniendo  el análisis de las propuestas, surgiendo que no califican las ofertas de las firmas AIR LIQUIDE Uruguay S.A., AGA S.A. y PRAXAIR Uruguay Ltda. Las restantes tres propuestas califican por cumplir con el Pliego y todos sus recaudos. Se concluye que la oferta de la firma OXYNOVA S.A.  resulta ser la del fabricante AirSep de USA, de mayor experiencia y calidad de todas, pionera en el desarrollo de esta técnica, con presencia mundial y local de sus productos, por lo que se recomendó la adquisición a la citada empresa. 
3) que se adjunta, informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 07.11.2012, por el cual se analizaron las ofertas presentadas, el cuadro comparativo y el informe de la División Tecnología Médica de fecha 27.12.2012, se aconsejó adjudicar 370 concentradores de oxígeno domiciliario, marca Air Sep, modelo Visión Aire 5 lts/minuto, origen U.S.A., a un precio unitario CIF Montevideo de U$S 670,00 lo que asciende a un monto total de U$S 247.900,00. Con relación a la oferta de la firma CLAP LABORATORIOS S.R.L., que la División Tecnología Médica califica como de menor precio, dicha Comisión Asesora estimó que no cumplió con el Pliego de Condiciones, porque con su aclaración a fs. 346 no levanta la observación realizada al momento de la apertura, sobre referencias y nombres de contacto. Las otras ofertas de menor precio, no calificaron técnicamente según lo informado por la División Tecnología de ASSE;
4) que consta, Resolución adoptada por el Gerente Administrativo de ASSE de fecha 20.11.2012, por la cual se resolvió adjudicar 370 concentradores de oxígeno domiciliario, marca Air Sep, modelo Visión Aire 5 lts/minuto, origen U.S.A., a un precio unitario CIF Montevideo de U$S 670,00 lo que asciende en la modalidad CIF con carta de crédito a la vista a un monto total de U$S 247.900,00 sin incluir recargos y en la modalidad CIF Montevideo asciende a la suma de U$S 255.337 con recargos incluidos;
5) que luce, documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 001537 de 27.11.2012, con cargo al Inciso 29, U.E. 068 “ASSE”, concepto del gasto: Inversión, Financiación: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 440, Proy. 729, Obj Gas 331, Aux 000 “Médicos quirúrgicos, de laboratorio y otros de salud”, por la suma de $ 5:234.409;
6) que consta la notificación de dicha Resolución a los interesados;
7) que se adjunta, escrito presentado por Daniel Fosalba y Alberto Kralice, en representación de AGA S.A. conteniendo los  recursos de revocación y jerárquico en subsidio y anulación ante el Poder Ejecutivo, interpuestos contra la Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 20.11.2012. La impugnante se agravió de que el acto de adjudicación la perjudicó gravemente y que el informe en el cual se sustentó el pronunciamiento de la Comisión Asesora adolece de errores o falsas percepciones. Asimismo, se indicó que la experiencia de la empresa adjudicada no la supera en cantidad,  calidad, ni en antigüedad, que no hay diferencias significativas en cuanto a los decibeles ni al peso de los equipos ofertados, que la garantía ofrecida es de cinco años, mientras que la firma OXYNOVA Ltda.. es de cuatro años y que el precio de su propuesta (U$S 600) es 12% menor que el de la adjudicada (U$S 670);
8) que consta, Resolución de fecha 13.02.2013 del Gerente Administrativo de ASSE, por la que se resolvió: a)  levantar el efecto suspensivo dispuesto, por inaplazables razones de servicio; b) confirmar en vía de revocación del acto impugnado, por entender que la Administración ha actuado conforme a derecho fundamentado la adjudicación dispuesta, en el análisis e informe de la División de Tecnología Médica de ASSE; y c) franquear el recurso jerárquico para ante el Directorio de ASSE; 
9) que se agrega, consta Resolución de fecha 06.04.2011, adoptada por Directorio de ASSE, por la que se dispuso mantener la recurrida en vía jerárquica y franquear el recurso de anulación interpuesto en subsidio para ante el Poder Ejecutivo;
10) que se adjunta, Resolución de fecha 20.12.2013, adoptada por la Ministra de Salud Pública, por la  cual se resolvió confirmar la Resolución originaria del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 20.11.2012, por la que se dispuso la adjudicación del objeto del referido llamado, a la firma OXYNOVA Ltda., en virtud de que: a) la valoración de las ofertas fue realizada conforme a los parámetros discrecionales que posee la Administración en la materia, para seleccionar lo más conveniente; b) la decisión de la Administración está basada en cuestiones técnicas y en aspectos que no cumplen con los requisitos exigidos; y c) que para la licitud de la decisión se viera comprometida, se hace necesario probar la violación de las formas legalmente impuestas, o que los motivos de aquélla no corresponden a los datos del caso, o que móviles espurios han determinado el procedimiento, afectando el fin debido del acto, no ocurriendo en este caso, nada de lo preindicado, atento  a que el impugnante no ha probado violación alguna, ni apartamiento del Pliego de Condiciones o desviación de poder por parte de la Administración;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 2) que la Administración ha resuelto y fundado los recursos interpuestos por la empresa AGA S.A., manteniendo la adjudicación como fuere dispuesta oportunamente, en virtud de las evaluaciones efectuadas por la División de Tecnología Médica de dicho Organismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto correspondiente (según lo referido en el Resultando 4), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios).
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.                                  
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